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CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA  

No. 11001-31-10-003-2019-00724-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. SUSPÉNDASE el presente asunto por el término señalado en el 

escrito visible en el PDF11, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 

 

2. ADVIÉRTASE a las partes que la reanudación del mismo estará 

sujeto a lo preceptuado en el artículo 163 ídem.   

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 35 HOY 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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